
  

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA ~ 
REF.: UAIP-066-

CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PUBLICA: San Salvador a las quince horas treinta minutos del día veintitrés de marzo de dos mil 
quince. 

El Suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha trece de marzo del presente año, se recibió en esta Unidad, solicitud de 
información registrada bajo el número UAIP-066-2015, presentada por el ciudadano 

-en lo sucesivo el solicitante, interesado o 
peticionario-, en la que requiere acceso a la siguiente información en copia certificada: 
"Copia certificada "Documentación de respaldo de auditorias finales en los ocho 
procesos que detallo en el anexo que adjunto a esta solicitud (5, 8, 9, 11, 12, 13, 
14 y 15)." Información que según anexo y archivos de la Unidad, se encuentran 
clasificados como reservados. Dicha petición, quedó firme por cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública -
LAIP-. 

11. Que de conformidad con el art. 7 de la Ley de Acceso a la Información Pública, son 
Entes Obligados a su cumplimiento, los órganos del Estado, sus dependencias, las 
instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra entidad u organismo que 
administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute actos de la administración 
pública en general. En consecuencia, es oportuno citar el Art. 195 de la Constitución 
de la República -Cn.-, el cual reconoce a esta Corte, como el Organismo 
Independiente encargado de la Fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la 
Ejecución del Presupuesto en particular; determinándose de este modo, la 
competencia de esta Institución para conocer -a través de esta Unidad- la solicitud en 
referencia; es así que de acuerdo a lo estipulado en el Art. 69 de la LAIP, el Oficial de 
Información es el enlace o vínculo comunicativo entre el solicitante y el Ente Obligado 
al que se acude, que para el caso particular lo constituye el ciudadano -

y el suscrito; situación que habilita al último para 
ejercer las funciones reguladas en el Art. 50 literales b), d), i) de la Ley en comento, las 
cuales establecen que corresponde a este Oficial recibir, dar trámite y resolver sobre 
las solicitudes de datos personales y de información sometidas a su conocimiento, 
debiendo efectuar las diligencias internas necesarias para la localización y entrega de 
lo peticionado -salvo las excepciones expresamente establecidas en la Ley-; así como 
fundamentar y entregar por escrito al solicitante todas las decisiones que emita, con 
mención suficiente de sus fundamentos, precisándose las razones de hecho y Derecho 
que determinaron o indujeron a la entidad a adoptar su decisión, tal como lo establece 
el artículo 65 del citado cuerpo legal. 
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111. Que de a vist~ de! documen10 snexo a dicM t-Oll~ud y d-e la ·,e,m~aciM da la 
in'om1aet;ln ar, nJestr::is registros de infornacion, se lláne que la infonnacón solicitada 
p0< el pelicionario aun se 111antleoo bajo oe:;LARATC·RtA UI: Kl:l:;tRVA. a excepción 
del Juicio de Cuentas No, JC-111-059-2013. relacionado a la AUDITORIA FINANCIERA 
A L~. ALCALDIA MUNICIPAL DE ~NDEI ARIA DE LA FRONTERA. 
DEr ART.4MENTO DE SANTA ANA, POR EL PERIODO DEL 01..01 ,2011 AL 3 1-12· 
20·1 ', que 'lt:m.;iO el uno de los ·::iorriank::s. 

COOROINACION GENERAL JURISDICCIONAL 
ALCALDIA MUNICIPAL OE CANDELARIA OE LA FRONTERA, DEPTO. DE SANTA ANA 
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IV. Que a efecto de indagar la prórroga de la vigencia de la misma, dé conto,mtdac con el 
Art 7C de 1a. LAIP, sia prooodiócon la transmlsióovfa correo electra'lico, de la solicitud 
relacicna<la. hacia la Coordinad6n Généf'al JuriY.Hcetcnal de ésta C..:orte competente 
ele acuerdo a nuéslro maroo nonnatl•,o para atet1der el mismo. En ese sentido, a 
(raves c1e correo electrónico de fecha nue·, e de feb1e10 dal pre.sen~ ~r'u. :se 1e1,;it,ió 
respuest'.ct de dicha Coordlnacitn, lnfol't'llan::to lo siguiente: 

COORDINACION GENERAL JURJSDICCIONAL:"( ... ) Según infonnacién 
propor::lonada ¡)Or la camara Tercera de Primera Instancia el juicio en re!ación se 
encuentra C'.on auto de Ejecutoria, por lo que se e, cuenka disponible, debiendo 
solicllado a la Cámara ames mencionada''. 

CAMARA TERCERA Of PRIMERA INSTANCIA:''{ ... ) Altiu~ mt:11!t: le fetll1lilnO$ lb:s 
fotocopias cel lnf·:irme de Auditoria, Sentencia Definitiva y A\fto de ejecutori:¡¡, 
rcl~cionild~ .óJ 1\udilori.:i Finonoero t ct:ili:;odo o l.i Munic!polid'M de C;;in~lel;;irlo de l :.i 
Fronte.-a, Oep;ulamenlo dé Santa Ana. periodo del 1 dé éné'O al 31 dé ::ticlémbré de 
2011". 

V. Según lo encontrado en nuestros registro de información 'I de acuerdo a lo 
comunicado por fa Unidad ante rel¡¡cionada este Oficial de lnforma.ción considera 
pertinente efectuar las si~uientes acotaciones: 

1} Oue segOn el .<vt. 6 literales d) y e) de la L".IP. se entenderá por: fnfonnaclón 
oficiosa: es ac;uella infonn;ttión oUblica que los entes obligados deberán difundir 
al pUblico en vinvcl de estl ley sin necesidJd de solic itud di,ecta. Información 
reservada: aq•Je!la nformaclOn pública cu~·o acroso .se resfringe de manaa 
expresa :Je conformidad con esta ley, en rai:in de un interes general durante un 
periodo c'eterminado 'f por c:ausas justiflcad~s. 

¿) El .t..rt . 1 :le nuestra Ley, e:tsblece que la Corte de ::uentaa de le Repl'lblice, e$ e 
organismo encargado <le fiscalizar, en su dobl o aspGcto administ rativo y 
jurisdiccion al, la Hacienda Pública en general y la ejecución del Preeupuer.to en 
particular, asi como la gestión eoon6mtCa C!e las entidades a q ua Sé raflé<é la 
atribución cuarta del artio.110 195 'I lni:. inr:iso?=. 4 y 5 r!P.I :;rtfr.olo ?07 riP. l:s 
Consijtución de ta Rep(1blica, esto es mediante la ~"áctic.:.l de la A t dito<i;; 
Gubernamental de donde resulla como oroducto el informe final de auditoria que a 
la \•ez, cc<istituye el insumo fundamental para iniciar el Juicio de Cuentas 

3} l os Arts. 10 y 16 ce la -AJP determinan la informaOOn que deberS estar a 
dis~osicion del pObico, encontréndose dentro de la misina la Información 
Clasificada como Oficiosa siemp-e )' cu.aindc no se enma,rqu-e en alguna de las 
causams establecidas en el Art. 19 de la LAIP. Par1icu!armente1 el nu'Tleral 24 del 
citado Art. 1 O regula la oficiosidad de los Informes finales de aucitoria. siempre que 
no Sf! enmarquen en alguna de las causales del Art. 19 antes mencionad·:>, QU~ 
est':lblece que la informa;;Jjn Que CQnlenga opiniones o reocmen<:laciones que A,'!!1':':,:'l";':•!'r,;-. 
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rorme1 parte del proces,:, Clellbe·a:lvo ,je los ~r,oidores p(íblicu~. e111 lwd,:, " " $~ 

3do::,t3ds la decisión defini1iva, ·:ons.6tuye in:Of't'M.ción de CARAf:TFR 
RESERVADA Tal es el c.a::.o d6 los i11ío1111e::; íiu.:ilt::: :.lt audib)1i;.'4 qJe oonlle<ie< 
h:,i;ll::t7;Jn~. kl~ <:m, !P.~ ~nn utiliza1os por al juzgadcf paf~ ')clbilitar e' Ju.ci, de 
Cu-antas, en cutn plin; iento del doble aspecto fis::..Jliz:zidor que retiliz:t la Cc:wte d~ 

Cuentas; en ese s~ntido, y da ao.ié(do al régirner de ~epciones perm1t1oas ixir 1~ 
Comisión de Asuntos Juridic06 y Po!ftioos co l;i Or9Ml2;;:icl6n de Est3dos 

Ametbi:lnos (OEA>, An. 13.2 ca la c c1weoc1on Airer1cana ce Oere~hos H....-nanos 
el 3cceso a la info•mación que contiene ese informe final 1é audít,,rl;;i quEt con!ienF.

ha.!laz9os pue,:1e estar limitad'.a al pó:;,licc· cue b sul icil1', ya qut: ::.u ¡i:.;~~o fJtldfia 
conlle..,,ar a la vulneración de otr,,s der~chos constitu·~on,;iles: como es el ca~o dé 
los: oontempladOS; er e l Afl. 2 de la Con, :i tuc!OO e-s:ablece qua ~s ~ rooho do to:k· 
c!ud9dano la protoocióo i:or parte del Estado, al honor a su propi, imagf:fl, a 
OCCC-$:i juriGdCCi<iMI que l)C(r'Olten ol ndl .. 'lduo ¿:I reegusrdo :te !os derecho~ 

consagrados en los A1s. ·1 1 ~· 12 de la C:ir sutt·ción ~· t2 de a l ey de ta Corte, 
garanli<:ando ~, p1ircipio ·1<: lnoc,mC1a. ~, <l&fl)(:f'IO un (IP.:lido llr<lr:P.M , :i1 d~ '" 
P1c:su·11,;i011 dt: Cout1,;1,;ió11, ~le: Ullirno :s•JV'J'IM:: legaln ~nte, qu,e la.fi. op,ere~iol"-as 'i 
actMda<les :Je las entidades y organisrr.os del se,:tor p(lb!ico efectu$'da$ por los 
servid:i<e$ $vjeto, a esta ~ y. SOl'I <:onfiables '/ oorreciea, a menos qu<0 ;aya 
prece<11co to sustanc1aa =ir Clel respectrVo . UIC10 ,je Q.fentas que cLlmiró con una 
$entenc~ eje<:vtori;,fa que ded:are ,espons::ibJidad adn1ini;trati•1a o patrirn:;,nia1 e 
amt.as en su caso para~, su Jeto relaclona<lo 

4) Por lo anleriot. ef Csl-'do a trtrV~s dt:I ~ nte Obligtlclo se encL(Hltra en el deber d,e 
aseguror el ejefCicio 1-eQ!tim~ c!el derecho al hetlor, a la propia ima.;ien y todas 
aquelLJt que CO'llle .. ·en 3 un fin fe.;ftimo. entendiendo por :31 13 protección dé lo$ 
::ierectios o .-eput~ión de terceros, para: el caso de las pe1sonas invo!uetadD$ en 
los 1espectioos informes con hallazgos, sh su ilntes ... encidos y oidos en jilicl~ con 
ar,e:310 a ~ Ley, en es.e contexto a caus.al contenida en el Art. 19 literal e,) de lél 
LAIP justific3n la negación de l.l'la !',O!icitu;t de inf<>rmaci5o qué re(!uief'a datos o 
informadón ~l.'t$ ficsds p::, e, ente ::b!igado como RESERVA.DA En oorn:;ococ.O..l. 
el M. 72 literales a) de la LAJP. estatu,·e que el '.)fi.:;iat de lnfo,maclOO é>:p(Xllra 
ur a fOCOll.d6n que confirme lo pree)(ti;.tenck;i de fa Oeclsratoris de Reserva dé la 
rntormacion ,: 1asincaoa como Rl:Sf Rv'ADA 

S) Por I(• 4\1~ ;J lb lvz de a rl0mla.1.i·1;~ &pttCab!i; y seglln la cla$ t ic.ación de la 
infounación axistenle. da int~res del solicitante se tiene que la información 
re .:,.eion;;id.:i. iJ I:> documcnto<>!>n <fe ,ec~ldo efe os proceoos de:3113-jcs por el 
pet1c1cnan,,. se enctentran d as1flcaC1os. como RESERVADOS, ocn dec!9r~lor'iil de 
Rostr .. .;i v igontes en l;t$ fech:3s ahf , e!acionada;, en virb.Jd de c ontene· opin>~n@S o 
:e:omer <1ac1ones perdientes ce elrislon de un fal!o :Jefini tvo mooi .. 1b 1.:1 
'éSCIU~ión dttfiniti\•9. l!tn Mtnt,,nci.;i d~d<I eiec•• ori~1fa; ~eg,~n lo indiC".a el Art. 16 
de. la LAtP, de conf0fmk1ad b le e$bblecido en el Aft. 19 li lereil e; <!e la Ley da 
.o.coos::i a la lt.ronnacton Pública se encuentra reser,.ado por lo que ~n tase a lo 
nc!icudo en el l\rt. 72 l i cr..11 ;;i) es 
,:1ec1ar.atona~ de reseNllS. 
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POR T~ NTO Con base ~ ras <lis.posiciones l~~'es citacfas )' los ar91.1mentos artes expJesto:,. se 
RESUELVE: 

:::i1 Mmi·ir ,~ !,,(lfid tuct rlP. infnrm:idM p.tP.~P.ntM:1 f't')í el (tetir:i(lntvi~. de 
confoonldaa a lo establecido en et Aft. 136 de la Ley de Accéso a la Información 
PUblr..a. 

b) Conc~der el acceso al soJi:;ilanfe, en coí=ia certi'icada de la información 
oñciosa Informe de Auditoria, Sentencia. Definitiva y Auto de ejecJtotia .. 
relacionada a Auditoria Financiera realizada a la Municipalidad de Candelaria 
d-:: la r roolen,. Departamento de G.:i.nta /\n~. periodo dcf 1 de c:nero al 31 de 
dicienbre de 2011. 

e) Confirma, en base a lo estableckto en los Aris. 6 literal e}, 19 liler9! El '/ 72 
literal a} de la l ey de Acoe€.O 3 13 lnform3ción PUbfic:J, la preexi;;te11ci3 de l:tt. 
Oeciaratcriss de Reservas. 

d) Notlrfquese al interesado ~n el rnM io técrtico Sél'ialádo para tales efectos 

//123 

5 


